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7.- Si bien es controvertida la preceptiva audiencia

a los ciudadanos a través de las organizaciones y

asociaciones representativas (v. gr. empresarios y

organizaciones sindicales) dado que no se configura'

el Acuerdo del Consejo de Gobierno como disposi-

ción administrativa de carácter general (pues se

limita a ejecutar las disposiciones legales) -artículo

105.2 CE -, su carácter de acto de eficacia general,

hacen no sólo aconsejable sino necesario consultar

a estas organizaciones sobre el proyecto de Acuer-

do del Consejo de Gobierno.

De conformidad con el artículo 36.1 del Regla-

mento de la Asamblea, y al no ser un asunto que

deba resolver la Asamblea de Melilla, no es necesa-

rio del Dictamen de la Comisión Permanente corres-

pondiente.

No obstante el Presidente de la Ciudad y/o el

Consejo de Gobierno podrán solicitar el Dictamen

previo sobre esta Propuesta de forma facultativa (Art.

36.2 ROA).

8.- Tendrán la consideración de infracciones le-

ves, entre otras, "la realización de actividades co-

merciales en horario superior al máximo que, en su

caso, se haya establecido." (artículo 64 apartado b)

de la Ley 7/1 996 de 15 de enero, de Ordenación  del

Comercio Minorista).

Tendrán la consideración de infracciones graves,

entre otras muchas, la "realización de actividades

comerciales en domingo y días festivos en los casos

de prohibición" (apartado e) del artículo 65 de la Ley

7/1996.

Las infracciones leves se sancionarán por la

Ciudad Autónoma de Melilla con apercibimiento o

multa de hasta 3.005,06 € y las graves con multa de

3.005,07 € hasta 15.025 €, de conformidad con el

artículo 68 y concordantes de la Ley 7/1996 de 15 de

enero.

9.- Tendrán la consideración de infracciones le-

ves, entre otras, "realizar ventas en rebajas fuera de

los casos autorizados en la presente Ley" (apartado

c) de la Ley 7/96 de 15 de enero, de Ordenación del

Comercio Minorista, Art. 64), así como "no hacer

figurar en los artículos rebajados los precios habitua-

les de los mismos" (apartado d) de la Ley 7/1996 de

15 de enero, de Ordenación del Comercio Minoris-

ta, Art. 64).

En su virtud, VENGO EN PROPONER AL

CONSEJO DE GOBIERNO:

PARTE DISPOSITIVA:

PRIMERO: Los domingos y demás días festi-

vos en que los comercios podrán permanecer

abiertos al público para el año 2010 (8 días) son los

siguientes:

-3 de enero

-10 de enero (primer domingo del primer período

de rebajas)

-7 de marzo (último domingo del primer período

de rebajas)

-4 de julio (primer domingo del segundo período

de rebajas)

-5 de diciembre (ventas navideñas)

-12 de diciembre (ventas navideñas)

-19 de diciembre (ventas navideñas)

-26 de diciembre (ventas navideñas)

SEGUNDO: El horario de apertura en los do-

mingos y festivos autorizados será libremente

establecido por cada comerciante, siempre que no

superen las 12 horas.

TERCERO: El horario global en que los comer-

cios podrán desarrollar su actividad durante el

conjunto de días laborables de la semana será

como máximo de 90 horas.

CUARTO: Los establecimientos dedicados prin-

cipalmente a la venta de pastelería y repostería,

pan, platos preparados, prensa, combustible y

carburantes, floristerías y plantas y las denomina-

das tiendas de conveniencia, así como las instala-

das en puntos fronterizos, en estaciones y medios

de transportes terrestre, marítimo y aéreo y en

zonas de gran afluencia turística, tendrán plena

libertad para determinar los días y horas en que

permanecerán abiertos al público en todo el terri-

torio nacional (Art. 5.1 Ley 1/2004).

También tendrán plena libertad para determinar

los días y horas en que permanecerán abiertos al


